
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N° é~f 3

CHIGUAYANTE, Q 5 A¿«. 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 58 de fecha
15.02.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas; Providencia N°921 de fecha
13.02.2013 de la Secretaría Municipal con V°B° del Sr. Alcalde de fecha 27.02.2013;
Decreto Alcaldicio N°405 de fecha 28.02.2013 que aprobó el Programa Verano
entretenido "Por la integración social de Personas con Capacidades Diferentes; Ord.
N°407 de fecha 25.03.2013 del Director de Dideco a Director Jurídico solicitando
elaboración de contratos a honorarios de monitores, considerados dentro del mismo
programa mencionado anteriormente; y en uso de las facultades que me confieren
los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébense los Contratos a honorarios celebrados entre esta Corporación Edilicia
y los siguientes profesionales:

a) Jorge Luis Valdés Martínez, RUT N° 14.665.107-0 desde el día 19.02.2013
hasta el 02.03.2013 por un monto total y único de $ 160.000.- (ciento sesenta mil
pesos), impuestos incluidos

b) Eric Gonzalo Vera Palacios, R.U.T N°9.950.164-2 desde el día 19.02.2013 hasta
el 02.03.2013 por un monto total y único de $ 120.000.- (ciento veinte mil pesos),
impuestos incluidos.

c) Jorge Antonio Figueroa Sáez, R.U.T N°16.138.180-2 desde el día 19.02.2013
hasta el 02.03.2013 por un monto total y único de $ 100.000.- (cien mil pesos),
impuestos incluidos.

2° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 21.04.004 del Presupuesto Municipal
vigente, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 13/2013 de fecha
18.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y
EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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